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SIDEIICIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
Rp’ el r  ~-----O boña Vir?' Alfonso XHI k- D- B-)' s- M-,a 
1OPCde AsUn.Or‘a,Eu8enia- 7 SS" AA. RR. el 

IV .lmp0rtam,. a. e infantes, continúan sin novedad 
A W bn S.alud-

^RUstg R^a d ° disfrutan las demás personas de 
Familia.

(Gaceta 23 febrero 1914.i

QUINTA pn q  _______
DE INTEMPENCIA DE ZARAGOZA

h?* de segunda clase, Jefe
Tjaza; 1 arque de Intendencia de esta 

Idl?00 sabep. (i
Isa 0no l^ue día 5 de marzo de 

011 punto de dicho día, se celo
so .'¡a de est concursó en el Parque de Inten- 
^tí,. j^ecto ' ante el Tribunal nombra- 
^bilii 48 a J ?n arreglo a lo dispuesto en el 

ilad de t t de Administración y Con- 
oL b Papa l  Jb>0ienda pública de l.° de julio 

8?1, r?86' cebaa/1'binisición de harina de prime- 
^t].^rbón Co l  a’ avcna, paja corta para pienso, 
^lo. 00’ bajoY eña’ oarbón vegetal, esparto y 

^*6Roq as COndieiones que se expresan 
i ^^ras t,¿Ue se hallarán de maniüesto con 

la» 1 o®.los días laborables, de nueve 
snh Presenh 01na8 ^el establecimiento, de- 

íOr)iD,cla8n areolas proposiciones en papel 
)?ahan(j0 '^décima y bajo sobre cerrado, 

^tribn0^/11^ personal,, último recibo 
ción industrial y resguardo que

acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 100, se hace saber que los precios que 
han de servir de base son los siguientes:

Pesetas
Harina de 1? clase, fuerte......... 40
Avena.............................................. 22
Cebada........................................ .... 23*50
Paja para pienso........................... 3*20
Sal..................................................... 6
Leña............................................... •. 4
Carbón vegetal de encina.......... 11*50
Idem de cok...................................... 4‘50
Esparto............................................ 7
Petróleo.............................................. 0*67

Zaragoza, 18 de febrero de 1914.—El Jefe del 
Detall, Enrique García.

Modelo de proposición.
D.. , vecino do ....., habitante en ...., ca

lle .... , núm....... , habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
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el concurso anunciado para hoy en el Parque do 
Intendencia de esta capital para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se comprom’ete a entregar.... quintales 
métricos (en letra) al precio.... (letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza.....de......de 191 ...
(Firma del exponente).

JUNHS IflUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGeZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a cdntlnuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el año 1914.

Bujaraloz. — Escuela de niños.

SECCION SEXTA

t Abanto.
A los efectos prevenidos en el art. 146 de la 

ley Municipal vigente, se hallarán expuestas al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, las liquidaciones defini
tivas del presupuesto de 1913, con sus relacio
nes de deudores y acreedores y presupuesto re
fundido para 1914, con el fin de oír reclamacio
nes.

Abanto, 19 de febrero de 1914. — El Alcalde, 
Marcelino Bernad.

■ Calatayud.
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

M. I. Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de enero de 1914.

Sesión para la constitución del nuevo Ayun
tamiento: día l.°—Aprobada el acta de la ante
rior, fueron cortésmente recibidos los señores 
Concejales electos, que se posesionaron de sus 
cargos.

Se leyó un oficio del Gobierno civil de esta 
provincia dando traslado de la Real orden, fe
cha 26 de diciembre último, por la que se nom
bra Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento a 
D. Santos Gómez Sánchez.

Después de breves frases del Alcalde salien
te, se posesionó de la Alcaldía-Presidencia el se
ñor Gómez, que dirigió la palabra a la Munici
palidad, saludando a sus compañeros y ofre
ciendo laborar con entusiasmo en beneficio de 
los interesés de la ciudad.

Luego de hacer uso de la palabra los seño
res Marco, Larripa, Francia y Lafuente, felici
tando al Alcalde y ofreciéndole su cooperación 
en cuanto tienda al fomento de los intereses de 
Calatayud, se procedió, con las formalidades 
legales, a la designación de cargos, resultando 
elegidos, con el carácter de interinos, por no 
haber obtenido mayoría absoluta de votos, don 
Francisco Lafuente Zabalo, primer Teniente de 
Alcalde; D. Ciríaco Alvaro Hernando, segundo 
id. id.; D. Vicente Martínez Ezquerra, tercer 
id. id.; D. Emeterio Zabalo Navarro, cuarto

íd. id.; D. Fulgencio Bermúdez Ucelay, P* , 
Regidor síndico y D. Melchor Gómer . 
segundo íd. íd. .

Se acordó celebrar las sesiones ord,n()j| 
los lunes de cada semana, a las diez y 
horas. pr.

Sesión extraordinaria del día l.°—b0,L 
bó la lista de Sres. Concejales y de uo 
cuádruple de vecinos cabezas de fam111 a 
casa abierta, mayores de edad y que, po1’ y 
las mayores cuotas de contribuciones u'1 
tienen con aquellos derecho de sufrag*^^ 
compromisarios en la elección de Sena (

Sesión ordinaria del día 5.—Aprobada 
ta de la anterior, se acordó: .

Quedar enterados de los nombra 
Alcaldes de barrio hechos por el Sr. A 
Presidente.

Proceder a la segunda elección de |e 
de Alcalde y Regidores síndicos, que rec'। 
los señores siguientes: D. Francisco La 
Zabalo, primer Teniente de Alcalde; J p 'ío: 
nio Larripa Jimeno, segundo íd. íd-;
Quesada Monera, tercer íd. íd.; P- 
Martínez Ezquerra, cuarto íd. íd.; H- 
Bermúdez Ucelay, primer Regidor sin
D. Melchor Gómez Moros, segundo íd. p

Designar los individuos que han. c¡^ 
mar las Comisiones permanentes de Ha 
Obras, Beneficencia, Cementerios, Ins 1 
pública, Paseos y arbolados, Mataderos, 
cados, Alumbrado e Higiene durante e f  
mo bienio. .

Aprobar el extracto de acuerdos de 
diciembre último. '

Sesión ordinaria del día 12. — Apl0 
acta de la anterior, se acordó:

Pasar a informe de la Comisión de 
rios una instancia de Juana Paesa en 
de licencia para trasladar los restos 
de José Aznar desde la sepultura núm- 
núm. 310. Agen16!

Aprobar el extracto de cuenta del ^^jí/ 
la capital «Banco Zaragozano» corresp 
al 2.° trimestre de 1913. og d1''

Id. la distribución de fondos del b * 
fecha..

Id. varias cuentas. pre9^
Otorgar un voto de confianza a la eD P 

cia para que designe las personas Q'1 , 
presentación de esta Municipalidad 
concurrir a la asamblea que se
Madrid para tratar del ferrocarril es 
Calatayud-Soria Burgos. , del

Solicitar el concurso del Sr. Marqu 
dillo en el asunto indicado. jog,

Renovar el mobiliario delosJuZÉF j 
se encuentra en deplorable estado. 01’’)

Que las Comisiones de Cementerios 
se ocupen de cuanto sea preciso Par ypoS1’1 i 
efecto las obras de ensanche del el'

Que se ejecuten las obras acordar ‘ 
Hospital municipal. .vo0^1. • |

Sesión ordinaria de segunda coi .job 
del día 21.—Aprobada el acta de la 8,1 
acordó:
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un ofin- 8 !u^or,n® de la Comisión de Hacienda 
este i ^eS^trador de la Propiedad de 
por loo s°bre pago del impuesto de 0*15 
dicas sobre los bienes de las personas jurí- 

^enter?81^ ^os 'o^ormos de la Comisión de Ce- 
Díaz n (,)s P°r los que se autoriza a Fernando 
8ePnltn .a coJocar dos cruces de hierro en las 
Para /,as. H^oros 82 y 455, y a Juana Paesa, 
Aznap laS at ai l°s r0stos mortales de José 

Fij'" .
^ro dHen 8e-8’ oorno en 81108 anteriores, el nú- 
^'¿uvAn?600’01168 Para fom8r las listas de con-

asopVT 0011 derecho a ser elegidos Voca- 
Junta •? en Ia próxima renovación de al 

Qu T^^P8.!-
formulen8 ( oru*s*oues de Cementerios y Obras 
obras a. Un Proyecto y presupuesto de las 

Anroh e.nranc^e d0* Cementerio Católico.
^r^miení11 a 00nducta del Alcalde en el nom- 
Se 8 Mía0-1 Ia ^omi8idn que ha de trasladar- 
^ocarrii’/' ^aia asi8tir ala asamblea del fe- 

^°mbr .Iatayud"Soria-Burgos.
Sres. Gó 81 - Una Comisión, compuesta de los 
eiJcarp-a(|U°a ^aro°’ Cabalo, Romero y Pérez, 
Próximo ? . organizar los festejos para la

Que la r 18 - marzo-
Inyecto de Mataderos presente un
ra°ión d Pr.esuPue8to de las obras de repa- 
Cl,no d, i^^vlmento de la nave de ganado va-

S^6n ^ade''0 Públio°-
día 9^Ott ,naria de segunda convocatoria 

ac°rdó- T’^Probada el acta dé la anterior, se 

Una ?n<f8 ’n/°rme de la Comisión de Mercados 
^Uda q88018 Catalina Hernández en de- 
fo Plaga d *¿9rmi80 Para colocar una garita en 
^ción xr 6 ^an Martín, con destino a la elabo- 

• ^Prol)nV.einta buñuelos.
sión je Á\ 08 s,guientes informes: De la Comi- 
i aparas । Umbrad°, resolviendo colocar dos 
fo de Cnt 6 luz oléctrica en el rincón de la ca- 

¡fo Haoi(l| V Cuesta del Mollo; de la Comisión 
28oer8e ,xfda’.Señalando Ia fornia en Qu® ban de 

. reohos ^^as las cuotas por impuesto de 
k^0; Y d ' i03^8 8°bre los bienes de este Muni- 
i a^°, at0 u Amisiones de Hacienda y Alum- 
a *Í21eph Owando ,lna cuenta presentada por 

Id vuL- Mai,cial».
. CUent.as'
uor ^Oni ’11 consideración una moción del se- 
Pie en n e^° Para que se instale el agua pota

> ^ublinq .00a* dd Hospital municipal.
jarioQ. '1 Un bando haciendo saber al vecin- 
^Osupriu •, ^e.ei día L° del actual ha queda- 
,Sllmo de i impuesto especial sobre el oon- 
ri Que la 8a,: . ,
] evitar P11118.1^11 de Obras estudie el medio 
I9 Ca|¡e d 6a b^^gro que ofrece el pavimento de 
llndi(]aa 6 Marcial por causa de la escasa pro- 

^Uas n. a. Que está colocada la tubería de las 
Cap ‘,ot8bles.

n^idenV* ’̂ 4 febrero de 1914.—El Alcalde- 
Tk^Iro A6’ ^anb)8 Gómez. — P. A. del muy 
lbáñez yuntamiento, el Secretario, Enrique

Cadrete.
Aprobadas por el Exorno. Sr. Ministro de Ha

cienda, por Real orden de 17 de octubre último, 
las ordenanzas formadas por este Ayuntamien
to para el establecimiento de arbitrios sobre las 
carnes frescas y saladas, sobre gas y electrici
dad y sobre bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes en sustitución del impuesto de consu
mos desde l.° de enero de 1914, cubriendo el 
déficit que resulte en el presupuesto municipal 
con el reparto general que autorizan los artícu
los 136 y 138 de la ley Municipal, se publica por 
este anuncio a los efectos del artículo 119 del 
Reglamento de 29 de junio de 1911.

A la vez se requiere a todo propietario en es
te término, sea o no vecino, para que por sí o 
por persona legalmente autorizada, comparezca 
en la secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de ocho días, a manifestar la riqueza 
que posea o renta que perciba; y se les aperci
be que de no verificarlo se procederá a su eva
luación por los síndicos que al efecto han de 
nombrarse.

Cadrete, 13 de febrero de 1914.—El Alcalde, 
Miguel Delcazo.

Cimballa.
Para evitar las contiendas y disgustos que se 

originan con motivo de los riegos en esta juris
dicción, y a falta de autoridad que haga cabeza 
de la Comunidad de regantes, he dispuesto con
vocar a Junta general a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas, incluso los 
industriales que de algún modo las utilicen en 
el término, para que el día 5 de abril próximo, a 
las diez de la mañana, se presenten en la Sala 
Consistorial, con el fin de celebrar Junta general 
y acordar las bases a que se han de ajustar las 
ordenanzas y reglamentos para constituirse en 
comunidad, en la forma que dispone la Instruc
ción de 25 de junio de 1884.

Cimballa, 19 de febrero de 1914. -El Alcalde, 
Antonino Ramos.

Pina de Ebro.
Ignorándose el paradero del mozo José Cas- 

■tillo y Lorenzo, hijo de Justo y María, de oficio 
molinero, que nació en esta villa el 23 de enero 
de 1893, el cual fué incluido en el alistamiento 
de este Municipio para el reemplazo del Ejérci
to como comprendido en el caso 5.° del art. 34 
de la ley, se le cita por el presente para que 
comparezca en esta Casa Consistoral el día l.° 
de marzo próximo, a las nueve de su mañana ’ 
en que tendrá lugar el acto de declaración de 
soldados; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Pina de Ebro, 20 de febrero de 1914.— El Al
calde, Narciso Leita.

Sos.
No habiendo tenido efecto los actos de pri

mera y segunda subastas para transferir en 
arrendamiento durante el año corriente las fun
ciones de fiscalización administrativa para la 
exacción del arbitrio sobre carnes que son con
feridas y facultado por el párrafo 2.°, art. 4.°, de 
las Ordenanzas aprobadas por Real orden de 29 
de noviembre último, el día 2 de marzo próximo
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a las diez horas, tendrá logar en el salón de se
siones de estas Casas Consistoriales tercera su
basta, bajo el tipo en alza de 3.404 pesetas y 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto.

Sos, 19 de febrero de 1914. — El Alcalde, 
Máximo Machín.

Viver de la Sierra.
La plaza de guarda local de este pueblo se 

halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en trescientas pese
tas anuales, cobradas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los que deseen solicitarla remitirán sus soli
citudes a esta Alcaldía en papel correspondien
te de a peseta por término de quince días.

Viver de la Sierra, 19 de febrero de 1914. — 
El Alcalde, Agapito Melús.

Villadoz.
D. Andrés Vicente Muñoz, Secretario interino 

del Ayuntamiento constitucional de Villadoz y 
Villarroya;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de este pueblo, en sesión extraordinaria 
del día 6 del actual, tiene acordado proponer al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el presente año, la siguiente tarifa:

Artículos.
Unida
des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............. 100 1*50 0‘15 59.249 888‘73

Leña .......... 100 1-50 0‘ll 43.663 480‘29

To t a l  .... 1.369^2

Y para que conste y su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a los efectos de la 
Real orden de 3 de agosto de 1878, expido la 
presente, visada y sellada por el Sr. Alcalde, en 
Villadoz, a siete de enero de mil novecientos 
catorce.—El Secretario interino. Andrés Vicen
te.—V.° B.°—El Alcaide, Angel Peinado.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Rodolfo Vidal Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
D. Sixto Abad, en nombre de Fermín Pellicer 
Bañólas, contra José María de los Santos Rua
no, he acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez:

Una colcha de tisú de plata y seda, fondo en

carnado con fleco de lo mismo, de cuatro 
tros ancho por otros cuatro largo, antigua, 
tilo Luis XVI: tasada en mil pesetas. u. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado el día seis de a111 
próximo, a las once y media, se hacen la9 
vertencias siguientes: , 3

1? Que habrá de depositarse previa^0 
el diez por ciento. fl.

2 .a Que no se admitirá postura que 0° 
bra las dos terceras partes del avalúo. ¡0

3 .a Que la colcha la exhibirá el debosit 
José María Gaspar, domiciliado, Agua, 18. gr0 

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de Dbr 
de mil novecientos catorce.—Rodolfo Vida ■ 
Ante mí, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—Pilar.
¡nS* 

D. Rodolfo Vidal y Quer. Juez de primera
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 6| 

, Por el presente edicto hago saber: Q1100'!^ 
juicio ejecutivo seguido por el Procurador 
Jerónimo Aramendía, en nombre de Lr 
López Barcelona, contra Mariano Abad j .0 
nando y Miguela Gracia Lozano, he a00^^)- 
sacar a la venta en pública subasta, por seg 
da vez y con la rebaja del veinticinco por01
to del avalúo, J

Una casa, sin número (que correspon0 .j 
setenta duplicado) de la calle del Paso 01 
barrio de Villamayor de la ciudad de ZaraS^ 
de ciento cincuenta metros superficiales; l1^ 
por derecha con la número setenta, de Pe%is 
Oliveros, por izquierda con la número s0^ 
y dos, constituida por segregación (de Mar* . 
Abad y Miguela Gracia y por espalda con P y, 
ras del monte Vedado: tasada en dos mil 00 
cien tas setenta y cinco pesetas. . jjeí

Un mulo o macho, de unos diez y seis a ]. 
y ocho años, color castaño, de unos ocho P 
mos de alzada: tasado en cien pesetas. 5te

Para cuya subasta, que tendrá lugar eo 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, ¡p, 
mero sesenta y cuatro, se señala el día 
tiséis del mes de marzo próximo, a las oD0 
media; se hacen las advertencias siguiente'^.

l .a Que para tomar parte en la subasta 
berán los licitadores consignar previameot0^. 
este Juzgado el diez por ciento de lo q110 
seen hacer licitación. cn'

2 .a Que no se admitirá postura que u01 5I 
bra las dos terceras partes del avalúo, he< ,S6' 
descuento del veinticinco por ciento por sel
gunda subasta. v()ri

3 .a Qne el mulo se encuentra en Villa01^ 
siendo depositario Juan Gálvez; y . jiul 

’ 4.a Que no existen más títulos de prpP.1^ / 
que la escritura de hipoteca, base del jnU' uii 
la certificación de cargas, que podrán 0^ 
na rías cuantos lo deseen.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de (yi 
de mil novecientos catorce. — Rodolfo Vidn - 
Ante mí, P. H, Fausto Arnal. * 7

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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